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Itoliútraelói preiiicíal 

Gobierno civil 
te la provincia de León 

RELACION de licencias de uso de ar
mas de caza y para cazan expedi
das por este Gobierno civil durante 
el mes de Enero de 19H. 

Manuel Meléndez Martínez, San Pe
dro de Paradela, 

Evelio Crespo González, Torijeros. 
Eduardo Fe rnández Flórez, Ferral 

de Bernesga. 
Santiago Fernández Villanueva, V i -

lecha. 
Manuel Conde Alonso, Sobradó . 
José María Pérez Hernández , Saha-

gún. 
Julio Hernández Ortega, La Bañeza. 
Santiago Rodríguez Arteaga, Fresno 

de la Vega. 
Adolfo Cima Pérez. La Espina. 
Lonstantino Valle Granja, Friera, 
ieodenno Diez Cas tañón, Sopeña 

de Curueño. 
Llaudio Pablos Marcos, Cistierna. 
francisco Fe rnández Bueras, Cubi-

Has de Rueda 
Manuel Martínez Redondo, V i l l a -

oraz. 

Bebran0osLOrenZana FidalS0' Cem-

LÜdtR¿eayero García ' Villacidayo 

E?esÍ0 Rodríguez Fe rnández , Suer-

Nljasel Carracedo Huerga, Nogare-

bufa3110 LoPez Cañón, Vi l labúr-

J o á q u í n Valle Graaja, Vi l l a de Pa
los, . 

Juan J iménez J iménez , Alija dé los 
Melones. 

Elpidio Alvarez del Puerto, Vi l la -
b a n d í n . . ^ 

Sinforiano Díaz Alvarez, Senra. 
Manuel F e r n á n d e z Bayón, Villaver-

de Arr iba . 
M a n u e 1 Bandera González. Pala-

zueló. 
Antonio Gercía Tascón , Matueca de 

Torio . 
Lucio García Robles, Vidanes. 
Porfirio Ramos García, Valdevim-

bre. 
Cayo Llamazares Campos, San t ibá -

ñez de Porraa. 
Domingo Sánchez Alvarez, La V id . 
Lorenzo García Castro, Santa Co

lomba de C u r u e ñ o . 
Agust ín Alvarez Diez, León. 
Dectinio Gutiérrez López, San t ibá -

ñez de Porma, 
Miguel Rubio de la Torre, Vi l lame-

diana Vega. 
Marcelino Llamazares Martínez, Va l -

desogo de Abajo, 
Ruperto López López, Villafruela del 

Condado. 
Manuel Rodríguez Vega, La Riera. 
Santiago Poncelas Poncelas, Campo 

del Agua. 
Avelino Paniza Lorenzo, Si lcán. 
Juan Eloy F e r n á n d e z García , Santa 

Colomba Arrimadas. 
Iñigo Reguera Olmo, Vil laconti lde. 
Francisco Gutsérrez de la Riva, Per-

d r ú n . 
Eleuterio D i e z Herrero, Mansilla. 

Mayor, 
Aqui l ino Mart ínez García, S a n t a 

Cruz de Montes. 
Ensebio Pérez González, Valencia de 

Don Juan. 

Amancio Panlagua Rafael, V i l l a -
marco. 

Eleuterio Gorcí^ Riol, V i l l amondr ín . 
Maximil iano Pinto Ferreras, V i l l a -

verde de la Chiquita. 
Régula Serrano Castro, Valdefresno, 
J o a q u í n Arias Arias, Vil larrodrigo 

de Ordás . 
Dar ío F e r n á n d e z Faba, Otero. 
Saturnino González Fierro, Mozón-

diga. 
Saturnino G a r c í a Fernandez.'La 

Seca de Alba. 
Jesús Diez Rodríguez, La Robla. 
Ensebio Mart ínez Franganil lo, Pra-

dorrrey. 
Ceferino Marcos Mart ínez, Turcia , 
C á n d i d o Iglesias Chacón , Rabanal 

de Abajo. 
Angel Becerro Domínguez , Valdes-

pino de Cerón. 
Pedro Prieto Estrada, San Pedro de 

Valderaduey. 
Valent ín Rodríguez F e r n á n d e z , i d . 
Anastasio Truchero Alonso, í dem. 
929 . (Se cont inuará) 

Servicio provincial te Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 30 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado existen
te en el t é r m i n o municipal de Valde-
rrey, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ícu lo 1,2 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de Val -
derrey, como zona infecta el pueblo 
de Barrientos y zona de inmuniza
ción el citado t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han si-



-2 

do adoptadas son las reglamentarias, 
y las que ,deben ponerse en prac
tica las consignadas en el Capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de Marzo de 1944. 
931 El Gobernador civil, 

Tesorería de Hacienila de la 
provincia de Leía 

A N U N C I O 
El Sr. Recaudador de la zona de 

La Vecilla, en uso de las atribucio
nes que le ctmcede el ar t ículo 33 del 
vigente Estatuto de Recaudación , ha 
procedido a l nombramiento d e 
Agentes Ejecutivos para dicha zona, 
de D. Anacleto del Pozo Pascual y 
D. Ricardo del Ppzo García, ambos 
vecinos y residentes en La Losilla, 
Ayuntamiento de Vegaquemada. 

Lo que a los efectos oportunos, se 
pone en conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes .en general. 

León, 18 de Marzo de 1944.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez,— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
J o s é A. Díaz, x936 

lelatura A M m l c a de León 
LA PLAGA DEL ESCARABAJO DE LA 

PATATA 
Se pone en conDcimiento de los 

interesados que, para evitar en lo 
posible la difusión e in íens idad de 
esta plaga en la p róx ima c a m p a ñ a , 
es obligatorio cumplir las siguientes 
medidas, v 

1. a En las parcelas donde existie
se plaga en el año anterior, se plan
t a r á n a n t i c i p a d á m a n t e algunas lí
neas de pataia, cualquiera que sea el 
cult ivo general a que se destinen, a 
fin de evitar la dispersión primave
ral del insecto en busca de alimen
tac ión . 

2. a Con objeto de facilitar los tra
tamientos contra la plaga en todos 
los t é rminos de la provincia queda 
prohibido cultivar en la misma par
cela patata en u n i ó n de cualquiera 
otra planta destinada a la alimenta
c ión del hombre o de los animales 
domést icos , excepto en el caso del 
apartado anterior. 

Asimismo se recuerda a las Auto
ridades e interesados que, declarada 
como calamidad púb l ica esta plaga, 
es obligatorio el cumplimiento de 
las medidas de previsión que se or
denan anteriormente y las que se 
ordenen a lo largo de la c a m p a ñ a 
por la Jefatura Agronómica de la 
Provincia y que la Ley de Plagas del 
Campo de 21 de Mayo (de 1908 y las 
disposiciones sucesivas establecen 
sanciones determinadas en caso de 
incumpl imiento , 

León, 17 de Marzo de 1944.- P. E l 
Ingeniero-Jefe Rodrigo Kelle. 938 
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Servicio provincial de Ganadería 
MES DE FEBRERO DE 1944 

Dirección General fle Ganafleria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a ios animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

C. Bacteridiano 
Fiebre'aftosa... 
Idem 
Idem 
Idem 
Sarna Caprina.. 
Viruela Ovina.. 
Idem 

PARTIDO 

La Vecilla 
Valencia Don Juan 
La Bafteza . . . . . . . . 
Valencia Don luán 
Idem. 
Riaño 
Sahagún 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . 

MUNICIPIO 

La Ercina , 
Fresno de )a Vega. . . . 
La Antigua . . . . . . . . . . 
Villaornate . • 
Castrofuerte 
Vegamián 
Sahagún 
Santa María del Páramo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem . . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem...' 
Caprina 
Ovina .. 
í d e m . . . 

S i 
3. 

20 
433 

1 
9 
3 

18 
10 

10 

12 
196 

9 
3 

18 
10 
8 

235 
10 

León, 4 de Marzo de 1944.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible). 772 

MmínislraEion municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en ses ión ' de 13 
m actual, la d is t r ibución de las: 

.contribuciones especiales p o r las; 
obras de alcantarillado de las calles j 
de San Pedro yxLa Serna, así como [ 
la relación de propiedad afectadas: 
por las mismas, cuya imposic ión ha! 
sido acordada en cumplimiento de! 
lo prevenido por el ar t ículo 357 del! 
Estatuto Municipal, se hace públ ico 
que durante el plazo de quince d ías , 
a contar de la fecha de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallan 
de manifiesto, para su examen, en 
la Secretaría municipal , los docu
mentos a que dicho precepto hace 
referencia, durante cuyo plazo y 
siete días más, se a d m i t i r á n las re
clamaciones que los beneficiados 
por la mejora puedan formular, fun
dadas en alguna de las causas que 
aicho artículo especifica. 

León, 16 de Marzo de 1944.—El 
Alcalde, P. A., M.Arrióla. 941 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Hallándose vacante la plaza de 
Av . Administrativo d e este 
fifaun,taniiento, por incorporac ión a 
flnEi- que la venía d e s e m p e ñ a n d o . 
^ acia con el sueldo anual de dos 
venrñSetas' P e d e r á s por trimestres 
Dr"cíü.0,s'se anuncia al públ ico su 
* f i s i ón con carácter interino, 
carío í ^ P 0 1 8 8 solicitando dicho 
AIÍÍM- ran de presentarse en esta 
conSf en el plazo de ^ ^ e días , 
alen n partir del dia siguiente 

4ue aparezca este anuncio in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que justifiquen haber ob
servado buena conducta, carecer de 
antecedentes penales y acreditar su 
adhes ión al Movimiento Nacional. 

De confoftnidad a lo establecido 
en la Orden de 30 deOctubre de 1939, 
se establecen como mér i tos prefe
rentes para su ad judicac ión , los si
guientes: 

Primero. Caballeros Mutilados 
aptos para su desempeño : . 

Segundo. Oficiales Provisionales 
o de Complemento. 

Tercero. Excombatientes. s 
Cuarto. Excautivos. 
Quinto, Familiares de las vícti

mas de la guerra. 
Sexto. Turno libre para los aspi

rantes que no estén comprendidos 
en los casos anteriores. 

Los aspirantes, para ser admitidos 
a este concurso, h a b r á n de- tener 
m á s de 18 años de edad y no exce
der de 35, extremos que se acredita
r á n con 1» certificación de naci
miento. 

El aspirante que resulte elegido, 
deberá tomar posesión de la plaza 
dentro de los quince días siguientes 
a su adjudicac ión . 

Laguna de Negrillos, 15 de Marzo 
de 1944.-E1 Alcalde, (ilegible). 913 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
lá Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 

durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Onzonilla, a 17 de Marzo de 1914.— 
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

934 * 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince d ías 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Villadecanes 897 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita durante el a ñ o 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
d ías . 

Valdefresno 891 
Ose]a de Sajambre 904 
Ali ja de los Melones 920 
Villanueva de las Manzanas 950 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se h á l l a n las listas de manifiesto al 
púb l ico en la Secretaría munic ipal , 
por el plazo de ocho días , a los efec
tos de oír r ec lámac iones . 

Saelices del Río 
Carrizo 
Cabañas Raras 

917 
914 
953 



Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretaría mun ic ipa l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Oseja de Sajambre 904 
Cebanico 902 
Bembibre 899 
Al i ja de los Melones 920 
Mansilla Mayor 915 
Carrizo 914 
Zotes del P á r a m o 932 
Villanueva de las Manzanas 950 
Armunia 948 

ades menores 
Junta Vecinal de Trobajo del Camino 

Se saca a públ ica subasta una par
cela de terreno para edificar, propie
dad de este pueblo, que l inda con la 
carretera de León a Astorga y m i 
de 8S9 metros y 39 cent ímet ros cua
drados, peritados en 36.760 pesetas. 

La subasta se verificará el día 26 
de Marzo, a las doce horas, en la 
Casa de Concejo. Dicha subasta 
será por el procedimiento de pujas a 
la llana; no admi t i éndose postura 
alguna inferior a cincuenta pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se
rá necesario hacer el depósito del 
diez por ciento del tipo asignado a 
la referida parcela en concepto de 
fianza provisional. 

Se ad jud ica rá provisionalmente el 
remate a quien, a jus tándose a las 
condiciones de la subasta, presente 
la propos ic ión m á s ventajosa. 

Será de cuenta del adjudicatario 
los anuncios del presente edicto y el 
gasto que origine el otorgamiento de 
escritura. 

Trobajo del Camino, 6 de Marzo 
de 1944.—El Presidente, Juan Tro-
bajo. -

804. N ú m 167.-43,50 ptas. 

Mfilnisiracioii de Insticia 
Juzgado de primera instancia de 

^ ' León. 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos a instancia 
de D.a Adelaid9 Rodríguez de las 
Cuevas, comerciante de esta vecin
dad, propietaria del establecimiento 
«Casa Valdés», contra D. Antonio 
Mart ínez Almodóvar , vecino de A l i 
cante, declarado rebelde, en recla-
tnac ión de tres, m i l ciento treinta y 

siete pesetas noventa y cuatro cénti
mos de principal , m á s intereses, gas
tos y costas, para garantir la expre
sada suma, se embargaron al dau-
dor los siguientes bienes y efectos 
los cuales por providencia del día 
de hoy he acordado sacar a púb l i ca 
subasta por segunda vez, t é rmino de 
ocho ocho días, por el precio en que 
l i an sido tasados, con la rebaja del 
veinticinco por ciento por no haber 
habido licitadores en la primera que 
tuvo lugar el veinti trés de Febrero 
ú l t imo. Tales bienes son los siguien
tes depositados en poder del deudor. 

1. ° Una diferencial c amión Che
vrolet usada. 

2. ° Un motor 4 HP. 220/380 W 
1500 R. P. M . 52/230. 

3. ° Dos fraguas por tá t i les mode
lo A. y B. 

4. ° Siete cojinetes a bolas n ú m e 
ro 909025. 

5. ° Diez cojinetes a bolas n ú m e 
ro 909001. 

6. ° Ocho cojinetes a bolas n ú m e 
ro 909002. 

7. ° Diez cojinetes a bolas n ú m e 
ro 909022. 

8. ° Tres cojinetes a bolas n ú m e 
ro 1305. 

9. ° Nueve cojinetes a bolas n ú m e 
ro 2207. 

10 Dos cojinetes a bolas n ú m e 
ro 1207. 

11 Dos acumuladoras E. 3 15 B. 
nuevos. 

12 Dos cajas con sus cojinetes 
ehgrases a bolas 35 m/m. 

13 Dos cajas con sus cojinetes 
engrase a bolas 40 m/m, 

14 Treinta cojinetes a bolas d i 
ferentes medidas, nuevas. 

15 Veinticinco l á m p a r a s 6/8 v. 
para faros, nuevas, 

16 Cinco cojinetes usados. 
17 Siete bovinas de 12 voltios. 
18 Catorce engranajes caja cam

bios. 
19 Cincuenta tornillos de 140 m i 

l ímetros . 
20 Cincuenta tornillos de 7 m i l i -

metros, 
21 Cincuenta tornillos de 7 x 75. 
22 Cincuenta tornillos de 7 x 100, 
^3 Cinco ventiladores de fragua. 
24 Nuve p iñones de ataque. 
25 Cuatro gomas de freno h i 

dráu l ico , 
26 Dos parches de cubiertas, 
27 Seis toveras de fragua. 
28 Siete docenas de h o j as de 

sierra. 
29 Seis flotadores de Water . 
30 Dos juegos faros indicac ión . 
31 Cuatro cajas de esmeril. 
32 Un saca ruedas, 
33 Un torni l lo de banco de 60 

m i l í m e t r o s , 
34 Tres gatos coche turismo usa

dos. 
35 Dos racores bomba gasolina. 
36 Tres cepillos de acero. 
37 Dos desmontables. 
38 Seis rastrillos de 22 púas . 

— ^ 

39 Seis rastrillos de 12 púas. 
40 Cinco horcas de 12 púas. 
41 Cinco horcas de 4 púas. 
42 Una carretilla de hierro. 
43 Tres carretillas de madera. 
44 Ocho palieres. 
45 - Dos ballestas de turismo. 
46 Seis arcos de llanta. 
47 Doce metros tubo de goma 

30-35-36 m / m . 
48 Nueve bielas de motor. 
49 Una corona y p iñón de ata

que usados. 
50 Diez a m p e r í m e t r o s varios ta

m a ñ o s , 
51 Cuarenta y cuatro tornillos de 

rueda. 
52 Tres bombas de gasolina. 
53 Cuatro mazos de embrague. 
54 Diecinueve correas de goma 

para ventilador. 
55 Cuatro bocinas de pera. 

Cinco bombas de engrase hu-

Dos bombas engrase a pri> 

56 
sillo. 

57 
sión. 

58 Treinta destornilladores dife
rentes t a m a ñ o s . 

59 Diecinueve "botes líquido fre
nos Frencil . 

60 Ocho discos embrague varias 
medidas. 

61 Seis juegos gemelos efe ba
llestas. 

62 Diecinueve grifos de metal. 
63 Veinte llaves de paso. 
Los bienes reseñados fueron tasa

dos pericialmenie en la cantidad de 
ocho m i l seiscientas ochenta y nue
ve pesetas diez cént imos y al precio 
por el que se sacan ahora a subasta 
es el de seis m i l quinientas diez y 
seis pesetas ochenta y tres céntimos. 

El remate se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado, Plaza 
de San Isidro n ú m e r o uno, el día 
treinta y uno del actual y hora de 
las doce y se advierte a los licitado-
res que para lomar parte en el mis-
mo deberán consignar previamente 
sobre la mesa una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor por el que se sacan a 
subasta; que no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del t ipo de tasac ión y quepo 
d rá hacerse el remate a calidad ^ 
ceder a un tercero. 

I Dado en León a catorce de Marzo 
! de m i l novecientos cuarenta y cua' 
; tro. - A g u s t í n B, Puente.—El Secre-
' tario judic ia l , P. H. : Angel Torice8' 
I 926 Túm, 162.-226,50 p t^ 

1944 

la Diputación 


